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TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
- tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta. '

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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e m™ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

pu b ^ICA t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  l u n e sloves nhh<TQH i.. « / ------ -  --------------

cosa. (Código civi 1 gaC1Ón’ 81 on ® no e?eaul*r. á los
«oí «w .J otr‘ 

desde cuatro d as^A0 T 56 ofie^ímentPeaVa la caPÍ- 
provincia, .^pues .para los demás pueblos ella- Y

— " de Noviembre de 1837.) de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTEjOFICIAL 
PfiblMNfiti DHL CONSEJO DE MI.MSTHOS

(Q. D. y la Reina Regente. 
núan Augusta Real familia conti- 

n novedad en su importante salud.
___  _................................(Gaceta 31 Agosto 1894.) 

•"—......"... i,, —. 
SECCIÓN SEGUNDA.

6W0 ÜE LA PEOVIACIA M ZAHAGOZA
Correos.- Circular.
d61 dÍa 13 del COrri™ta mes publica 

61 siguiente anuncio: puoiica 
subfstan1”10 Pr0C6der9e á la celebración de una 
Pondeucf nüb?n U 00udaeción de 1» corres- 
Arreos d6 Sor dMde la °ficma do 
de 4.500 pesetas a aiIaZOna’ b^° 61 tip° máximo 
Ptiego que es 68 condiciones del 
“eral de Correos 6 ™anilieato en la Dirección ge- 
r»goZa y oflmIla ’ , b'er"°S cmles de So™ y Za- 
y T^ona V ’ 0rre°S.d6 So™- 
,a mstruccjx’ 011 aiI6glo á lo preceptuado en

C1°n aProbada por Real decreto de 14

de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en el papel del sello 
12.°, que se presenten en dicha Dirección y Go
biernos citados hasta el día 17 de Septiembre, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Dirección general de Correos el 
día 22 de Septiembre, á las once de su mañana.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial, á los efectos prevenidos, hallándose á 
disposición de cuantos deseen examinarlo en este 
Gobierno durante las horas de oficina el pliego de 
condiciones.

Zaragoza 31 de Agosto de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA

DE
TESORERIA DE HACIENDA

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO

Se hace saber á los contribuyentes de los pue
blos que á continuación se expresan, los días en 
que ha de tener efecto la recaudación del primer 
trimestre del actual año económico de las contribu
ciones rústica, pecuaria, urbana é industrial. . -
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PUEBLOS DÍAS.

l .° al 3 Septbre.
2 y 3 ídem.

2 al 4 ídem.

^2 y 3 ídem.

Aniñón.........................
Albania........................
Ariza............................
Aranda.........................
Ateca............................
Bubierca......................
Cabolafuente...............
Castejón de las Armas.
Carenas........................
Cervera.........................
Cimballa......................
Clares...........................
Godojos........................
Ibdes...................... . . .
Monreal de Ariza........
Monterde..................... ,
Moros........................... 2 al 4 ídem.
Torrehermosa.............. 1
Torrelapaja..................>2 y 3 ídem.
Villalengua.................. ] ,
Villarroya de la Sierra. 1 al 3 ídem.
Maella.......................... 2 al 5 ídem.
Valpalmas.................... i 
Fombuena.................... I 
Lechón.........................y 3 ídem.
Cinco Olivas................ i 
Chiprana..................... ' 
Escatrón...................... 2 al 4 ídem.
Nonaspe....................... 2 y 3 ídem.
Bástago........................ 2 al 5 ídem.

Zaragoza 31 de Agosto de 1.894.—Vicente Pa 
lacios.

SECCIÓN QUINTA.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE ZARAGOZA.
Terminado en este día el primer período de co

branza voluntaria de las contribuciones territorial 
é industrial é impuestos sobre carruajes de lujo 
por cuotas correspondientes al actual trimestre y 
zona primera de esta capital, los contribuyentes 
que por cualquier causa no las hubieren hecho 
efectivas durante el expresado período, pueden ve
rificarlo sin recargo alguno en el segundo, ó sea 
dentro de los 10 días primeros del inmediato mes 
de Septiembre, según dispone el art. 42 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, de nueve de la 
mañana á una de la tarde, en las oficinas de la Re
caudación, situadas en la calle de la Audiencia nú
mero 20, piso 2.°.

Zaragoza 31 de Agosto de 1894.—Pedro Soft

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Zona de Calatayud.
El Recaudador de contribuciones de la citada 

zona, hace saber á los contribuyentes de los pue

blos enclavados en ella, los días en que ha de te
ner efecto la recaudación del primer trimestre, del 
actual año económico de las contribuciones rústi
ca, pecuaria, urbana é industrial.

PUEBLOS. DÍAS.

Calatayud.................... 2 al 5 Septbre.
Purroy......................... 5 y 6 id.

Zaragoza 31 de Agosto de 1894.—El Recauda
dor, Pablo Gonzalvo.

__________
Zona de Tarazona.

El Recaudador de contribuciones de dicha zona 
hace saber á los contribuyentes de los pueblos en
clavados en ella, los días que ha de tener efecto 
la recaudación del primer trimestre del actual año 
económico, de las contribuciones rústica, pecua
ria, urbana ó industrial.

PUEBLOS.

Tarazona......................
Sta. Cruz de Moncayo.

Tarazona 29 de Agosto d' 
dor, Francisco Aranda.

DÍAS.

2 al 6 Septbre.
2 y 3 id.

1894.—El Recauda-

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilio5 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 13 del mes próximOi 

á las once en punto de la mañana, se celebra' 
rá público concurso en la Factoría de utensilio9 
de esta capital, sita en la calle de la Viola, númef0 
10, con objeto de verificar la compra de carbón v0' 
getal de carrasca ó encina, aceite de oliva de se
gunda clase, superior, y petróleo con destino al ser
vicio de la misma, bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de este Establecimiento, estarán de 
manifiesto todos los días laborables, de nueve de 1^ 
mañana á una de la tarde, debiendo presentar e» 
dicho acto muestras y precios de los mencionado 
artículos. .

Zaragoza 31 de Agosto de 1894.—Josó Fenecn-

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones que ha de servir de base pa1 
la celebración de las subastas de los aprovecha
mientos de pastos consignados en el plan genera 
aprobado por Real orden de 8 de Agosto, y que $ 
detallan en el estado que á continuación re w
serta.
l.e Los pastos de cada monte se aprovechara^ 

únicamente en las épocas y por la clase y numer 
de ganados que se expresan en las casillas corres 
pendientes del siguiente estado. ,

En los montes donde solo se consienta la entl?0 
da de ganado lanar, podrán pastar en concepto 
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guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, y 
?nn°]S ouar.fc01es abiertos para los corderos un 5 por 
100 de ovejas en el mismo concepto.

2. No podrá introducirse ninguna clase de ga- 
detennina el Real decreto 

de Mayo de 1884 en los terrenos ó partes de 
Xní qS16 ha^a? sufrido algúu incendio desde el 
ano 1886 en adelante, en los tallares que tengan 
a(nl«a d6 CmC0 ’í0-8’ ni 6n ninguno de los sitios 
tan 1 08 86 designan en la licencia de que tra
tan las condiciones 6.a y siguientes.
vender.^8 8ubastas de los pastos que hayan de 
ci?n en e’l R 00n 30 dias de antioipa-
rán íos Í IN °TAL y por 6dict0a ‘1“ Aja- 
tumbre/ “ °S SltlOS Palióos de cos- 

se6»Ldosa™ Uí>aShaa- aelVorifioaráu en el día y hora 
d» sr a Ío^"16^6 6stltdo’ baj°la Presideu- 
«ente y eon del P,uebl° do^e radique el 
la =oniaroa adm q™01/ de oaPaUz de cultivos de 
a > Uana dura^611'10-58 ProPosl.olones por pujas 
Inda la oual , ?]pri^era media hora, transon- 
P™posieión sea m jla adj udlcación al postor cuya 
nuiguna que no cubra n° adinitiéndese

5* Terminólo i , tlpo de tasación.
el Secretario, asistido^le S ]a’ T^8, acta autorizará 
ormara expediente con nf °S- bonibres buenos, se 

conq u éxÍsta 61 Püego denoT?P.lar del Bo l e t ín  
estada d0 oelfbraoidT11^1011^ y anuncio 
cual ,° a* Pdblio° 7 la reS’„ ed;otca qte hayan 
rem ■,ra 6 6vado al Sr Gnh de subasta, el 
leTd -°“5arala debida aDrnh ad°r con ofioio de 
oH J^lmia proceda- n , aei°n o para lo que en 
e remate ínterin no rec»^^0 valor ni efecto 
baoion. no 16caiga dicha superior apro-

6» pi . 1
mate es ejemí*11*™6^0 da las condiciones del re 
tra el reS±° aun con aPremio Personé™ 
Procederá contra ofiador6s- También 
lunadamente para e?r 6 “^“0° modo y manc°- 
7 restituciones^ multas g68 de a6oS y Perjuicios 
datante. cultas en que incurriese el re
Amiento reloVwosllír^^08 al aprove- 

veerse de ln onn t 6 )01a el rematante prodirá el ¿¿enTe» 1ÍOeUCÍa I"6 16 expe- 
previa

ber ingresado nn L t U C6 ,paSoque acredite ha- 
Provir^ia el imi 1 ^S0r^ia' de Hacienda de esta 
^ate, cuva ( aScB1 10 100 del valor del 
de data. 5 ntldad 16 servirá de primera partida

8,n T?1 .
bera ir provisetogdXe v Custodiare el ganado de
condiciones antAr? 1 Cia qU6 96 r6fieren las 
?°nte arrendaH y n0,P°dra introducir en el 
di8tinta esnecL iy°r. ^Wro de cabezas ó de 
^stado pueb (1 ®iq las designadas en el siguiente 
^truso en e] ® 1 c°ntrano será considerado como 
g^ndose

decreto rí q laS pena9 señaiadas en el 
9 » Pj t0 de 8 de Mayo de 1884.

dQ daños caT1^^1,6 69 resP°nsable de toda clase 
i°s eouduyoü Sar°s por los ganados y pastores que 
dada como n’tanto dentro de la superficie arren- 

en ^tX) metros alrededor de la misma, 

en la forma que previene el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes.

10. La misma responsabilidad se exigirá por 
los daños causados en los tallares ó superficies 
acotadas para viveros, criaderos ú otros fines con
ducentes á mejorar el monte, ya se hallen cerca
dos ó solo se determinen sus límites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

11. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurriesen, si al instalar sus hogares 
no lo hiciesen en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el incendio.

12. , Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en dicho caso la responsabi
lidad que proceda con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortasen.

13. La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre y si estos 
no fueren suficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución 
de que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado de descargo al rematante ó exigirle la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren come
tido.

15. Para evitar esta responsabilidad, tendrá 
derecho el rematante á pedir que por un emplea
do del ramo, se le haga la entrega del monte con
signando en un acta que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 
finca ó los daños que tuviere antes de empezar el 
aprovechamiento.

16. El rematante tiene obligación de prestar á 
los dependientes del distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificación de que hablan 
las condiciones 7.* y siguientes, no pudiendo im
pedir la del ganado de labor que en el mismo 
monte se hubiere concedido.

I" i Bos Ayuntamientos facilitarán copia lite
ral del presente pliego á los guardas locales en
cargados de vigilar los montes y cuidarán de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á dispo
sición del público, para que puedan enterarse de 
el los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo. e

Zaragoza 27 de Agosto de 1894.—El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 427

AUDIENCIA DE ZARAGOZA 

numerat^L^ y S6ÍS Jarado9 y seis saPer" 
de las cansad lSnados por la suerte P"a conocer 
yud que se ^?rdeQte3 del Jugado de Oalata- 
someterse al cono4-1 estado Y condiciones de 
do durante «1 noc,ln?16nto del Tribunal del Jura- 
meses de rOllmO °uatrimestre, ó sea en los 
ciembre de 1894™ ’ °tUbre’ Noviembra Y Di"

Cabexas de familia.
' mSr 0600 Ball6storo—Vecino de Brea.

Juan V.I ^r° Maluenda.
. Aloiiso.—Brea.

Pascu^ vlngaijón Barnal.—Terrer.
Babil VilnT Hd6 GasPar--IUueoa.
Mann«i m ?e He™andez.—Idem. 
Dcm&C'^to Z^ala-Calatayud. 
Fr^ctT Sez Pérez—Idem.

Fue”t8s-Maluenda. 
Mesones.

Juan de Dios Dorcén A?} ‘UeCa; , 
José Lajusticia Ramó^ C ' ~Ivdem 
Joaquín Villalba Gil 17;Munebrega. 
Bonifacio Lónez (’» ’ dem-
Joaquín Langa GU Ta'^^^ud.Bartolomé BeTeS rfd6In-
Ge3areo Blasco Barranco^r8^^- 
^a”uel Abiáu Calvo - 
o"-»«.

Capacidade*.
ATobéd.Jlmen° Lonsare3-Manta Cruz de

Mtibera6'”6170 H6rnando-—Para°uenos de

Mann Ai0?1TUZ G?roía—Villalba
PedrA nrLaCrUZ Acerete.—Sabiñán.
Flor ^arqueta Forniés.—Brea.
^uillerm ^cedo.íorniós--Ideni.
^igueA0 Mingajon Ferrer«—Sestrica. 
MaS ^ho Sanoho.-Idem.
batías Melús Roy.-Idem.

s u pe r n u me r a r io s .
D m Cabeza* de familia.

' J o^te
Miguel Tní Barba-—Coso, 69.
Bririque r-aute Cámara.—Libertad, 16.

iue Jimeno Olarte.-Plaza del Teatro, 4.

D. Q|e ^«-lia-cidades.
Fabián Jn?eií'a,uz Bain.—Lonja, 3.

bP6, 3. U b'°Pez Vela.—Plaza de San Fe-

Zaragoza 29 de Agosto de 1894.—V.° B.°—El 
Presidente, Santaolalla.—El Secretario de gobier
no, Juan Antonio Calvo.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Caspe 
que se hallan en estado y condiciones de some
terse al conocimiento del Tribunal del Jurado du
rante el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses 
de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1894.

Cabezas de familia.
D. Francisco Soler López.—Vecino de Maella. 

Fermín Casorrán Enfedaque.—Sástago. 
Joaquín Bordonaba Garcés.—Caspe.
Calixto Llop Comas.—Maella.
Salvador Albacar Zapater.—Cinco Olivas.
Segundo Mayayo Pes.—Sástago.
Domingo Híjar Garín.—Idem.
Bautista Fort Anglada.—Caspe.
Marcos Mora Príncipe.—Escatrón.
Nicolás Martín López.—Idem.
Ricardo Landa Centol.—Caspe.
Dionisio Abián Poblador.—Idem.
Joaquín Bielsa Millán.—Fabara.
Ramón Mora Barrachina.—Escatrón.
Vicente Barceló Vidal.—Caspe.
Julián Baile Aguas.—Idem.
José Bordonaba Garcés.—Idem.
Joaquín Balaguer Solsona.—Fabara.
Justo Gil Barrachina.—Escatrón.
Tomás Lop Gil.—Idem.

Capacidades.
D. Nicolás Roe Frígola.—Nonaspe.

Santiago Cortés Barberán.—Caspe.
Eugenio Marturell Goser.—Cinco Olivas.
José Tegel Royo.—Idem.
Ramón Escobedo Marturell.—Idem.
Ponciano Mustióles García.—Caspe.
José Lasala Escobedo.—Cinco Olivas. 
Valentín Olaso Miguel.—Escatrón. 
Agustín Príncipe Gazulla.—Idem. 
Agustín Jiménez Poblador.—Maella. 
José Buj Fraguas.—Caspe.
Dionisio Alcaine Puértolas.—Idem.
I rancisco Catalán Rozas.—Nonaspe.
Mariano Albiac Vicente.—Maella. 
Gregorio Barceló Bondía.—Idem.
Francisco Valen Valimaña.—Fabara.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Venancio Asensio Alcalá.—Azoque, 62. 

Francisco Abad López.—Idem, 108. 
Francisco Alarcón Herrero.—Agustina de Ara

gón, 26.
Francisco Ara Galdeano.—Pignatelli, 108.

Capacidades.
Pablo Sancho Lezcano.—Independencia, 17. 
José María Mur Andrés.—Plaza de San Fe

lipe, 2.
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Zaragoza 29 de Agosto de 1894.—V.° B.°—El 
Presidente, Santaolalla.—El Secretario de gobier
no, Juan Antonio Calvo.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Daroca 
que se hallan en estado y condiciones de someter
se al conocimiento del Tribunal del Jurado duran
te el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses 
de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1894. . .

Cabezsas áe familia.
D. Sixto Adán Cabete.—Vecino de Paniza. 

Ciríaco Ruiz Polo.—Cariñena.
Pascual Rodrigo Jimeno.—Used. , 
Roque Catalán Donoso.—Fuentes de' Jíloca; 
Francisco Bureta Muñoz.—Idem. 
Manuel Vicente Diloy.—Codos. 
Germán Gracia Sebastián.—Villafeliche. 
Higinio Soria Gotor.—Cariñena. 
Antonio Lino Ramo.—Langa. 
Bernardino Pérez Tejedor.—Codos. 
Gerardo Mata Lorente.—Cariñena. 
Martín Aldea Fuentes.—Fuentes de Jiloca. 
Manuel Felipe Molino.—Mainar. 
Domingo Vicente Pes.—Codos. 
Constancio Vela Lagunas.—Cariñena. 
Vicente Enguita Soler.—Manchones. 
Pablo Serrano Royo.—Villanueva de Jiloca. 
Rafael Rubio Campos.—Cariñena. , 
Pedro Acerete Jimeno.—Fuentes de Jiloca. 
Vicente Molino Bruna.—Valdehorna.

Capacidades.
D. Jacinto Redondo Ezquerra.—Cosuenda. 

Pedro Peiro Pascual.—Idem. , 
Bernardo Palomar Martínez.—Aguaron. 
Francisco Ortiz Solorzano.—Acered. 
Cristóbal Almunia Herrero—Cariñena. 
Juan Yagüe Abad.—Cubel. , 
Eusebio Jimeno Hernando.—Villadoz. 
Bernardo Cerced Rodrigo.—Paniza. 
Tomás Macías Ibáñez.—Murero. 
León Leciñena Pérez.—Miedos.
Manuel Lozano López.—Daroca. 
Juan Climaco Tornos Andrés.—Cubel. 
Pablo Lorente Serrano.—Daroca.
Pedro Aranda Ormad.—Abanto. 
Juan Pedro Muniesa Moré.—Used. 
Gregorio Rubio de Hito.—Cariñena.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Cosme Blasco Val—San Miguel, 72. 
Ventura Burbano Ruiz.—Plaza de Sas, 4. 
Joaquín Brabo Martínez.—Noria, 10. ' 
Ricardo Berbiela Avizanda.—San Miguel, 34,

Capacidades.
D. Pedro Bernet Font.—San Miguel, 14. 

Crispín Larroca Buisán.—Morera, 9.
Zaragoza 29 de Agosto de 1894.—V.° B.°—El 

Presidente, Santaolalla.—El Secretario de gobier
no, Juan Antonio Calvo.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico de Beneficencia de este pu 
blo se halla vacante por dimisión del que la 
sempeñaba; su dotación consiste en 50 Pese ’ 
pagadas por trimestres vencidos del presupu6 
to municipal. . . ,

También se halla vacante la plaza de Ministra 
te por el mismo concepto que la anterior. La do 
ción de esta segunda es el cupo á que asciende 
total de 70 vecinos de que se compone esta veci 
dad, á razón de 10 pesetas por cada vecino. 

Las solicitudes se admitirán por término 
30 días. «gi

Viver de la Sierra 30 de Agosto de 1894. 
Alcalde, Ignacio Muñoz.

Los repartimientos de consumos, líquidos y 8 
coholes, formados para el corriente año eoonómi0 ' 
quedan expuestos al público en la Secretaria , 
este Ayuntamiento por término de ocho, dias^ 
contar desde el en que aparezca este anuncio e° 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Viver de la Sierra 30 de Agosto de 1894.-^ 
Alcalde, P. S. M., Rufino Lozano, Secretario.

Se halla vacante la plaza de herrero de 
pueblo, la cual se proveerá el día 8 de Septietf 
próximo, en el maestro que mejores proposicio^ 
presente por escrito al Ayuntamiento hasta el 
7 de dicho mes. p6,

Cubel 30 de Agosto de 1894.—El Alcalde, * 
dro Vicente.

SECCIÓN SÉPTIMA

JÜZGA'DOS MUNICIPALES.

Belchite
D. Miguel Peña Benedicto, Juez municipal, 0Í6

cíente de la villa de Belchite: g
Hago saber: Que hallándose vacantes las P^1^, 

de Secretario y suplente de este Juzgado, y a .g, 
dado por la Superioridad la provisión de l^ 
mas en propiedad, se hace saber por el pres® 
que se admitirán solicitudes por término de 
días, á contar desde la publicación de este 0 1 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La retribución de dicho cargo consiste 
derechos de Arancel que les correspondan 

en 105 
en

actuaciones que intervengan. , , ^8
Las solicitudes se presentarán con justi c 

que acrediten estar el aspirante dentro de las 
diciones que la ley exige para dichos cargos.

Belchite 27 de Agosto de 1894.—Miguel Pe
P. S. M., Domingo Asensio, Secretario interi»^

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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